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Presentación 
 

 

La Responsabilidad Social Corporativa (RSC) es la forma de gestionar las 
empresas e instituciones, caracterizada por tener en cuenta los impactos que 
generan sus actividades sobre sus clientes, empleados, comunidades locales, 
medio ambiente y sobre la sociedad en general. Es decir, la integración en su 
gobierno, gestión y relaciones, de las preocupaciones económicas, sociales y 
medioambientales.  
 
 
 
 
 
Dimensiones de la RSC 
 
 
 
 
 
 
Respecto a la sociedad, una organización comprometida tiene la necesidad y la 
obligación de interactuar con su entorno más inmediato, asumiendo sus 
preocupaciones y propuestas como algo propio, para añadir valor a su trabajo y 
aumentar su eficiencia. 
 
Desde este nuevo modelo de diálogo, y debido a su proximidad física y a la buena 
acogida de actividades puntuales llevadas a cabo en años anteriores, la Dirección 
Provincial del INSS de A Coruña y el CPR: άbŜōǊƛƧŀ Torre de HérculesέΣ han 
propuesto unas líneas de colaboración permanente que permitirán a nuestro 
personal y a sus alumnos y profesores  beneficiarse de una oferta de servicios 
compartidos.   
 
 

   ¡Juntos, mejor! 
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Actores del acuerdo  -  Dirección Provincial del INSS de A Coruña  

El INSS es la entidad gestora de ámbito estatal creado en el año 1978, que tiene 
encomendada la gestión y administración de las prestaciones económicas del sistema 
de la Seguridad Social (SS). En concreto, sus funciones son, entre otras: 
 

El reconocimiento y control del derecho a las prestaciones económicas del sistema de 
la Seguridad Social, en su modalidad contributiva: jubilación, incapacidad 
permanente, viudedad, orfandad, prestaciones en favor de familiares y auxilio por 
defunción, incapacidad temporal, maternidad, paternidad, riesgo durante el 
embarazo y durante la lactancia natural, prestaciones familiares, prestaciones del 
Seguro Escolar. 

El reconocimiento y control del derecho a la asignación económica por hijo a cargo en 
su modalidad no contributiva. 

El reconocimiento del derecho de los ciudadanos a la asistencia sanitaria, etc. 
 

La Dirección Provincial de A Coruña, con una sede provincial y 12 Centros de Atención e 
Información (CAISS), cuenta con una plantilla de 316 empleados, y ejerce las 
competencias del INSS en el ámbito de la provincia de A Coruña.  
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Dirección Provincial del INSS 

881 909 300 

Ronda Camilo José Cela, 16 ς A Coruña 

DIRECCION.ACORUNA.INSS@seg-social.es 

www.seg-social.es 
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OBJETIVOS Y VALORES 

 

Nuestro objetivo es llevar a cabo una formación integral del 

alumnado contribuyendo al desarrollo de sus capacidades para 

desenvolverse con éxito en el mundo laboral  

Adquiriendo los conocimientos técnico-específicos de cada ciclo. 

Actores del acuerdo - CPR: άbŜōǊƛƧŀ ¢ƻǊǊŜ ŘŜ IŞǊŎǳƭŜǎέ 

El CPR άbŜōǊƛƧŀ Torre de Hérculesέ es un Centro de Formación Profesional concertado 
en el que se imparten Ciclos de Grado Medio y Formación Profesional Básica. Además, 
Nebrija Torre de Hércules facilita la inserción laboral al complementar los estudios con 
períodos de prácticas profesionales en centros de trabajo gracias a los más de 300 
convenios con empresas y entidades colaboradoras. El vínculo con los alumnado 
continúa una vez concluyen sus estudios a través de una Bolsa de Trabajo.  
 

El CPR Nebrija nace en 1945, siendo uno de los primeros en impartir los ciclos de 
gestión administrativa y sanidad. Desde sus inicios no ha parado de crecer y de ampliar 
su oferta de servicios. 
 

Objetivos y valores 
 

Nuestro objetivo es llevar a cabo una formación integral del alumnado contribuyendo al 
desarrollo de sus capacidades para desenvolverse con éxito en el mundo laboral  
ÅAdquiriendo los conocimientos técnico-específicos de cada ciclo. 
Å Impulsando el desarrollo de destrezas como la autonomía, habilidad comunicativa, 

creatividad, liderazgo, espíritu emprendedor y superación.  
ÅFormando profesionales bajo una propuesta educativa de valores: respeto, 

responsabilidad, honestidad, tolerancia, solidaridad, empatía, esfuerzo y 
perseverancia, cooperación y trabajo en equipo, y superación. 

 

Y para la consecución de nuestro objetivo disponemos de un conjunto de recursos 
humanos y materiales que sirven para generar promociones cada vez más preparadas: 
nuestro equipo docente viene avalado por una experiencia pedagógica y especializada 
incuestionable. Todo ello en sintonía con recursos didácticos adaptados a las 
necesidades actuales del entorno laboral y a los avances tecnológicos.  
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CPR Nebrija-Torre de Hércules 

981 259 006 

Plaza Ángel Ron Fraga, 9 ς A Coruña 

cpr.nebrija@edu.xunta.es 

www.cprnebrija.es 
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Formalización del acuerdo  

Desde hace tres años, la Dirección Provincial del INSS de A Coruña, ha venido 
impartiendo, anualmente, una charla informativa sobre el sistema de Seguridad 
Social, en el CPR: άbŜōǊƛƧŀ Torre de IŞǊŎǳƭŜǎέ.  
 

A la vista del éxito de la iniciativa, esta DP planteó al CPR la posibilidad de formalizar 
un acuerdo para dar continuidad y reforzar las actividades de colaboración y, a su vez, 
incorporar nuevas acciones con repercusión directa en las líneas y objetivos 
estratégicos provinciales e institucionales. 
 

El Director Provincial del INSS, Diego M. Bernal Llorente y la Directora del CPR, 
Mónica Leis Pascual, manifestaron su satisfacción por una iniciativa que, a buen 
seguro, servirá para reforzar los lazos de comunicación existentes entre ambas 
instituciones y para ampliar la oferta de servicios mutuos. 
 

En este sentido, se concretaron los objetivos y las líneas de actuación del acuerdo, y 
se designaron a las personas responsables de su mantenimiento e impulso:: 

Dirección Provincial del INSS A Coruña 

Margarita Pérez Sánchez 
(Subdirectora Provincial de Información 
Administrativa) 

881 909 473 
margarita.perez@seg-social.es 

 

Esmeralda García Peña 
(Asesora Técnica de Dirección) 

881 909 398 
esmeralda.garcia@seg-social.es 

Roberto López Vázquez  
(Director del CAISS 2 de A Coruña) 
Elena Andrade Ramos 
(Gestora Informadora del CAISS 2) 

981 153 500  
roberto.lopez@seg-social.es 
maria-elena.andrade@seg-social.es 

/twΥ άbŜōǊƛƧŀ ¢ƻǊǊŜ ŘŜ IŞǊŎǳƭŜǎέ 

Mónica Leis Pascual 
(Directora del CPR) 

981 259 006 
cpr.nebrija@edu.xunta.es Montse López García 

(Tutora del ciclo medio de Gestión 
Administrativa) 
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Acuerdo de colaboración 

Objetivos 
(relacionados 
con la línea 
estratégica  4: 
compromiso 
social) 

 

Å Integrar la actividad de la DP y del CPR, aplicando el modelo de 
gestión basado en las dimensiones de la  responsabilidad social. 

ÅAmpliar la oferta de servicios de la DP al ámbito educativo de A 
Coruña. 

ÅDinamizar el entorno social de la DP con la organización y 
participación en actividades conjuntas. 

ÅPublicitar la imagen institucional. Hacer visible, más accesible y 
cercana la organización a este colectivo. 

ÅFomentar la participación de las personas de la DP en 
actividades de otras entidades. 

ÅAcercar la administración electrónica al colectivo de profesores y 
alumnos del CPR. 

Ámbito 
objetivo 

El objeto del acuerdo incluye todas aquellas actividades  
programadas por una u otra institución susceptibles de ser 
ofertadas y compartidas por todos o parte de los perfiles que 
conforman el ámbito subjetivo.  

Ámbito 
subjetivo 

 

El acuerdo abarca a los siguientes colectivos: 
 

ÅPersonal directivo y profesorado del CPR. 
ÅAlumnado de todos los ciclos del CPR. 
ÅPersonal de la DP del INSS de A Coruña. 

Seguimiento  

 

Å  Se realizará por la DP del INSS de A Coruña, a través de encuestas 
de valoración de las principales actividades. 
 

Å  Al inicio de cada ejercicio, se celebrará una reunión para analizar 
las actividades desarrolladas. 

Vigencia  
ÅEl acuerdo de colaboración estará vigente  hasta su revocación 
expresa por una o ambas partes. 
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Líneas de actuación 

Nº Línea Contenido 

1 

 
 
Asesoramiento 

La  DP del INSS, a través del área correspondiente, asesorará 
al personal docente y a los gestores del CPR en las 
cuestiones que afecten al trámite de prestaciones 
económicas de la Seguridad Social. 

2 
Formación 
(ver contenido 
básico del acuerdo) 

ÅEl CPR podrá solicitar a la DP la impartición de jornadas 
formativas para su personal y para los alumnos de los 
distintos ciclos/módulos. 
 

ÅPor su parte, la DP, ofertará  charlas, ponencias, jornadas, 
etc.,  cuando las novedades legislativas o técnicas  lo 
aconsejen. 

3 

 
Atención e 
información  

Tanto la DP del  INSS como el CPR  mantendrán un canal de 
información permanente para atender consultas de carácter 
inmediato o para la difusión de información puntual que no 
requiera una acción formativa específica. 

4 

 
 
Responsabilidad 
social 

El CRMCA y la DP promoverán actuaciones encaminadas a 
fomentar la responsabilidad de ambas instituciones con su 
entorno: 
Å Iniciativas para mitigar los impactos ambientales de los 

productos y servicios. 
ÅApoyo a actuaciones de solidaridad y compromiso social. 

5 

 
 
 
Integración y 
participación 

En este apartado se incluyen todas las actividades que, 
organizadas por ambas instituciones, permitan la 
participación activa del personal y de los alumnos en las 
mismas: 
 

ÅActos protocolarios y celebraciones abiertas al público. 
ÅVisitas a las dependencias de ambas sedes. 
ÅJornadas formativas. 
ÅRegistro y activación en plataforma electrónica. 
ÅActividades socio-culturales, etc. 
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Contenido básico del acuerdo 

Ambos organismos acuerdan celebrar, al menos, dos jornadas formativas 
(preferentemente, una cada semestre) dirigidas a los alumnos del CPR, con el 
contenido y compromisos indicados a continuación. 

Compromisos 
que adquiere el 
CPR 

 

ÅSolicitar la celebración de las jornadas, con la suficiente 
antelación, mediante correo electrónico dirigido a la asesora 
técnica de Dirección. 

ÅFacilitar el listado completo de alumnos que se desplazarán a 
nuestras oficinas, así como los datos que les sean requeridos 
por la Dirección Provincial del INSS, días antes de la visita. 
Dado que las jornadas se celebrarán en el CAISS 2, se limitará 
la asistencia a un máximo de 20 alumnos. 

ÅValorar la actividad en el cuestionario facilitado por el INSS. 

ÅPublicitar las jornadas en su página web, tablones de 
anuncios, etc. 

 
Compromisos 
que adquiere la 
DP del INSS de A 
Coruña 

 

 

ÅFacilitar el aula del CAISS 2 de A Coruña para la celebración de 
la jornada formativa. 
 

Å Impartir una charla informativa ofrecida por el director del 
CAISS 2 de A Coruña: organización y competencias del INSS y 
de la Dirección Provincial, la administración electrónica y sus 
funcionalidades. 
 

ÅMostrar las instalaciones del CAISS, con explicación simultánea 
por parte del director sobre la organización, recursos y 
funcionamiento general de la oficina. 
 

ÅFacilitar el registro y activación de los asistentes en la 
plataforma Cl@ve. 
 

ÅLƳǇŀǊǘƛǊ ǳƴŀ ǇƻƴŜƴŎƛŀ ǎƻōǊŜ ά9ƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ {ƻŎƛŀƭέΥ 
obligaciones de la empresa con la Seguridad Social y 
prestaciones de la Seguridad Social 

 

ÅFacilitar documentación informativa: Carta de servicios del 
INSS, tarjeta de visita, folletos, etc. 

 

ÅRealizar un seguimiento de la actividad. 
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Beneficios del acuerdo 

Para el 
CPR 

 

VRecibirán asesoramiento directo de la Subdirección de Información 
Administrativa, y del CAISS 2 de A Coruña, principalmente. 

VExpertos de la DP formarán a los alumnos sobre las materias de la 
Seguridad Social necesarias para el desarrollo de los distintos ciclos o 
proyectos formativos del CPR. 

VConocerán, de forma práctica e in situ, el funcionamiento de a 
administración de la Seguridad Social. 

VDispondrán de un canal directo de atención e información con la DP para  
empleados y alumnos del CPR 

VSe facilitará el registro en la plataforma Clave a los alumnos que asistan a 
cada actividad semestral y a los profesores que lo demanden. 

Para la 
DP INSS 

 

V Se evitarán visitas innecesarias a los CAISS. 

V Se potenciará la imagen institucional del INSS en la sociedad, y, 
concretamente, en el ámbito educativo del CPR. 

V Habrá un acercamiento de las funciones de la DP del INSS al colectivo 
de futuros cotizantes y a los profesores del CPR. 

V Se fomentará el uso de la administración electrónica, mediante el 
registro en la plataforma Clave. 

V Compartir experiencias para mejorar la calidad del servicio, adaptado a 
las necesidades de nuestros usuarios. 

Para 
ambos 
 
¡Juntos, 
mejor! 
 

 

V Fomentaremos el conocimiento mutuo y la comunicación entre ambas 
entidades. 

V Estimularemos la transparencia organizativa y funcional. 

V Generaremos vínculos de colaboración permanente. 

V Ampliaremos el círculo de nuestros respectivos grupos de interés.  

V Contribuiremos al mantenimiento de un entorno sostenible. 
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Acuerdo elaborado por Esmeralda García Peña - Asesora Técnica de Dirección 
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Actividades  realizadas  

Jornada formativa  
 

òAcercar el INSS a la sociedad: §mbito educativoó 

(El sistema de Seguridad Social) 

Organización  

ÅMontse López García (Tutora del ciclo medio de Gestión 
Administrativa del CPR) 

ÅEsmeralda García Peña (Asesora técnica de Dirección) 

Fecha 28 de mayo de 2015 

Lugar 
CAISS 2 de A Coruña 
C/ Félix Estrada Catoira (Cuatro Caminos) 

Asistentes Alumnos ŘŜƭ /twΥ άbŜōǊƛƧŀ ¢ƻǊǊŜ ŘŜ IŞǊŎǳƭŜǎέ 

Ponentes 

Personal del CAISS 2 de A Coruña: 
ÅRoberto López Vázquez (Director) 
ÅElena Andrade Ramos 

 

Se adjunta: 
 

1. Correo electrónico con el programa de la visita. 

2. Tarjeta de visita entregada a los alumnos, con el resto de la 
documentación. 

3. Modelo cuestionario para la valoración de la actividad. 

4. Diploma entregado a los alumnos. 

5. Reportaje gráfico. 

6. Valoración de la jornada. 
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Nerea, Alexandra, Aurora, Julieth, Fernando, Jennifer, Paula, 

Almudena, Adrián, Iván, Sergio, Marta, Eloy, Javier, Claudia, Leticia, 

Nerea, Juan Luis, Fátima y Marcosé 

 

Los alumnos del CPR: òNebrija Torre de H®rculesó, a la 

entrada del CAISS 2 de A Coruña, donde se celebró la 

jornada formativa.  
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Presentación de la jornada formativa a cargo de la 

asesora técnica, Esmeralda García Peña 

Montse López García, tutora del CRP, con sus alumnos 
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Primera ponencia, impartida por Roberto López 

Vázquez, director del CAISS 2 de A Coruña 


